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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

De: Olga Gomez olga.gomez@andesco.org.co
Asunto: Comentarios jurídicos y técnicos de Andesco a la Proposición sustitutiva-ponencia segundo debate- PL 222/2024S

(Servicios públicos domiciliarios)
Fecha: 10 de diciembre de 2025, 6:35 a.m.

Para: juan.echavarria@senado.gov.co
Cco:

Buenos días apreciado Senador, de manera atenta y con ocasión de la radicación de la proposición sustitutiva al articulado del PL
222/2024S "Por medio de la cual se garantizan normas para el acceso a los Servicios Públicos Domiciliarios, se prohíben los cobros no
justicados y se dictan otras disposiciones" , que se encuentra en discusión y votación para segundo debate  para la sesión Plenaria de
Senado del día de hoy, respetuosamente compartimos desde Andesco Observaciones técnicas y jurídicas al articulado.

Agradecemos su atención y cualquier inquietud estamos muy atentos de lo necesario,

Aviso legal: Si usted no desea recibir más información de Andesco, por favor responda este correo con el asunto “Eliminar” o diríjase al oficial de
protección de datos al correo andesco@andesco.org.cog

La información contenida en este mensaje, los datos personales y archivos adjuntos son de carácter estrictamente confidencial dirigido al uso y
acceso exclusivo de su destinatario, motivo por el cual su revelación o divulgación a terceras personas no se encuentra autorizado por el remitente y
podrá ser sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.

Las conductas ilícitas tendientes a sustraer, ocultar, extraviar, destruir, interceptar, filtrar, controlar o impedir que la presente comunicación sea
recibida por su destinatario estarán sujetas a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, sin estar
facultado para ello, en provecho propio o de tercero, obtenga, divulgue o emplee los datos personales que eventualmente se revelen en esta
comunicación y en sus archivos o documentos anexos.

Protección de datos personales: En el marco de lo previsto por la Constitución Política de Colombia, la Ley 1581 de 2012, Decretos
Reglamentarios 1377 de 2013 y 886 de 2014, Andesco pone bajo su conocimiento la Política de Tratamiento de la Información Personal que ha
dispuesto para su consulta en la página web www.andesco.org.cog . El documento referido establece los derechos que le asisten como titular, el
procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo
de su información, envíe un correo electrónico a la dirección andesco@andesco.org.g co y será atendido oportunamente.

Si por error recibe este mensaje, le solicitamos destruirlo y notificar inmediatamente al remitente.

COMENTARIOS A LA
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA DE…
34 KB

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y COMUNICACIONES PROYECTO DE LEY NÚMERO 222 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se garantizan normas para el acceso a los Servicios Públicos Domiciliarios, se 
prohíben los cobros no justificados y se dictan otras disposiciones.
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20 de Noviembre,  Ciudad de México, México
     

Honorables miembros de la Comisión Séptima del Senado de la República de
Colombia
PRESENTE

De nuestra consideración:

Desde la Alianza por la Alimentación Saludable de Niñas, Niños y Adolescentes en
América Latina y el Caribe (ALSANNA), red regional integrada por representantes de la
academia, sociedad civil y organismos internacionales que trabajamos para promover políticas
públicas basadas en evidencia y libres de conictos de interés, manifestamos nuestro
respaldo al Proyecto de Ley 194 de 2025 Senado, recientemente radicado por
organizaciones de la sociedad civil colombianas.

Tal como lo establece el propio articulado del proyecto, su propósito es proteger los
derechos humanos a la alimentación y nutrición adecuadas, a la salud y a la protección
frente a toda forma de explotación, mediante medidas orientadas a limitar la exposición de
niñas, niños y adolescentes a publicidad de productos comestibles y bebibles ultraprocesados

Celebramos que este nuevo proyecto retome aspectos esenciales del texto presentado
anteriormente y subsane los tiempos legislativos que llevaron a su archivo.

Destacamos de manera particular:

1. El reconocimiento explícito del riesgo para la salud pública

El Artículo 1 del proyecto señala que la publicidad de ultraprocesados constituye un factor de
riesgo asociado a la epidemia de malnutrición y a la aparición de enfermedades no
transmisibles en niñas, niños y adolescentes. Esta armación se alinea con la vasta evidencia
producida por la OMS, OPS y UNICEF, que muestra cómo el marketing alimentario inuye
directamente en las preferencias, el consumo y la salud de esta población.

2. La denición integral de malnutrición

El proyecto incorpora una denición amplia que incluye tanto carencias nutricionales como
excesos de nutrientes críticos (azúcares, sodio y grasas), rearmando su vínculo directo
con los entornos alimentarios nocivos y con el consumo de alimentos ultraprocesados
(Artículo 2)

3. La restricción de estrategias publicitarias dirigidas a NNyA

El Artículo 5 detalla de manera precisa las tácticas prohibidas —lenguaje infantil, animaciones,
celebridades, promociones, premios, personicaciones de alimentos, entre otros— utilizadas
por la industria para captar la atención y estimular el deseo de consumo de esta población.
Esta precisión normativa es consistente con marcos regulatorios exitosos de la región.

4. La protección en medios digitales y espacios educativos

La prohibición de publicidad en entornos digitales (Artículo 8), reconocida como uno de los
canales más agresivos y difíciles de monitorear, es un avance clave para garantizar la
protección integral de la niñez.
Asimismo, el Artículo 9 prohíbe la publicidad en colegios, transporte escolar y espacios
deportivos y recreativos públicos, resguardando lugares que deben ser seguros y
promotores de salud.

5. El enfoque de derechos y el interés superior del niño

El proyecto establece que el uso de datos personales de niñas, niños y adolescentes con nes
publicitarios es contrario a su interés superior (Artículo 7), reconociendo la explotación
comercial como una forma de vulneración de derechos.

Por todas las razones expuestas, desde ALSANNA expresamos nuestro apoyo decidido al Proyecto
de Ley 194/25S y hacemos un llamado respetuoso al Congreso de la República para avanzar en su
aprobación, entendiendo que representa una medida esencial de salud pública y de protección
de derechos.

ALSANNA reitera su compromiso con los procesos legislativos que buscan crear entornos
alimentarios saludables y protectores para las infancias, y queda a disposición para compartir
evidencia técnica y acompañar este proceso desde nuestra experiencia regional.

Agradecemos su atención y esperamos con interés los avances futuros.

Atentamente,

Grupo CORE de la Alianza Global para la Alimentación Saludable de Niñas, Niños y
Adolescentes

LA COMISIÓN  SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  PERMANENTE  DEL HONORABLE
SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., al día (10) del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco (2025) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del
Congreso de la República, las siguientes consideraciones:

CONCEPTO: CONCEPTO AL PROYECTO DE LEY 194/2025 

REFRENDADO POR: GRUPO CORE DE LA ALIANZA GLOBAL PARA LA ALIMENTACIÓN 
SALUDABLE DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: No 194 DE 2025 SENADO 

TITULO DEL PROYECTO: “POR EL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS DE SALUD PÚBLICA 
PARA PROTEGER DE MANERA ESPECIAL A LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, PROMOVER 
UNA ALIMENTACIÓN SALUDABLE, COMBATIR LA MALNUTRICIÓN Y PREVENIR LAS 
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES”

NÚMERO DE FOLIOS: DOS (02) FOLIOS

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011.

El secretario,

PRAXERE JOSÉ OSPINO 
REY

Secretario General 
Comisión Séptima 

Senado de la República

CONCEPTO JURÍDICO GRUPO CORE DE LA ALIANZA GLOBAL PARA LA 
ALIMENTACIÓN SALUDABLE DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 194 DE 2025 SENADO

por el cual se establecen medidas de salud pública para proteger de manera especial a la niñez y la 
adolescencia, promover una alimentación saludable, combatir la malnutrición y prevenir las enfermedades 

no transmisibles.
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